
O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Lai leyes, órdenes y añonólos que hayan de insertar-
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P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera d?Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares—En esta Gapital, llevado a domicilio: mes, 
S pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltíempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excel en ti ni ra a 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción . . 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

I • — M i 

Número suelto: S O céntimos >:::::::: 
:::::::: A particulares: © O céntimo* 

O B I E R N O C I V I L 

La Junta Prov inc ia l Superior de 
Nitratación de T r i go , creada por 

[Decreto del Minister io de Ag r i cu l tu 
ra de Fecha 24 de noviembre próximo 

Ipasado, reunida en sesión el día 9 del 
tactual, y previo estudio de todos los 
[.antecedentes, acordó fijar los precios 
jde las harinas en esta provincia y del 
pan en los pueblos no consorciados, 
¡debiendo regir durante el presente 
mes los siguientes: 

Harina, 100 kilos, 6 5 pesetas. 
Pan en pueblos no consorciados, 

{0,69 pesetas. 
Lo que se hace público para cono

c i m i e n t o general y exacto cumpl i 
miento. 

Madrid, 11 de febrero de 1 9 3 5 . — E l 
| Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica, Alfonso R u i z de Assín. 

(Núm. 504) 

Servicio Agronómico Nacional 

Sección A g r o n ó m i c a d e M a r i d 

Para cumplir lo dispuesto en la O r 
den del Ministerio de Agr i cu l tura ; 
Industria y Comercio de 31 de dic iem
bre de iooq, ] o s dueños de viveros 

["dedicados al comercio de vides ame
ricanas en esta provincia, que han so

licitado de esta Sección Agronómica 
jurante el a ñ o de 1934 la vis ita de 
inspección reglamentaria, han sido 

| 'os siguientes: 

Viveros en la f inca «La Vega», pa-
S° conocido con el nombre de «Rin-

¡2» del Molino», en término muni -
|2*1 de Mejorada del Campo, con 
J , E . N S . L 6

J
N ^ ocho hectáreas y pro

b a d de don Luciano A r i zu . " Tiene 
«^quillas de vivero de las varieda-
J R

 n P a r ' a , 3-300-rupestris l o t -R ich-
99-R.chter uo-Chase las 4 1 - B -

* se la s 4 2 o -A e injertos R i p a r i a x 

Dari S¿ e n M o s c a t e l R o m a n o - R i -
L • X

 T
R u P e s t r i s , en Ca rnacha -Ru -

!31 mir? e n C a r n a c h a - C h a s s e l a s 
RicL M a , v a r - R ¡ c h t e r 9 9 en Ma lva r -
Tinuw, MA° e n J a e n -R¡chter 09 en 
ValdlJÍS. A r £ a n d a -Chasse l as 4 < - B en 
fia feS-RÍchter » en Valdepe-
paria t C r 1 1 0 e n Valdepeñas-Ri-
* n Vatr C n A , b i , » » -R«Pestr is Lot 
to « t f e S S E * 3 . 3 0 9 en T i n 
t i l lo . J O r a d n - R , P a n a 3 - 3 0 9 en A l -

Paí r? S ' u a d o e n termino munic i -
^arabana, pago de «Vaciabo-

tas), con superficie de una hectárea, 
y propiedad de don Gervas io S a n 
cho, en los que la única variedad que 
se explotan como únicas variedades, 
R ipa r i a x Rupestr is 3 . 3 0 9 y Rupes-
tris Lot . 

V ivero situado en término munic i 
pal de San Martín de Valde ig les ias , 
enclavados en los pagos que se ind i 
can y propiedad de los señores que 
se expresan. 

«Pago de las Tórtolas». Tiene es
taquillas para barbados, R i p a r i s x 
Rupestr is 3 . 3 0 9 y Rupestr is Lot , y 
asimismo estacas injertables de las 
mismas variedades, siendo el propie
tario don R a m i r o Ocaña Cisneros. 

V iveros de don Roberto García 
T rabado : «Viña Grande», posee bar
bados de R ipa r i a 3 . 3 0 9 - 1 1 0 R -Rupes -
tris Lot -y 31 R , e injertos de R u 
pestris Lo t en Garnacha-Rupestr is 
Lo t , en A l b u l o , y 1 1 0 -R en A i r e n . 
También tiene 4 2 0 - A en B lanco A r 
ganda y Rupestr is Lo t en la misma 
vinífera. 

«Huerta del Monte». T iene barba
dos de 1 1 0 - R - 3 1 - R - 4 2 0 - A y 3 0 1 - A . 

L a s extensiones respectivas de los 
indicados viveros son de 0 - 5 1 - 3 6 y 
0 - 1 0 - 7 0 hectáreas. 

Viveros que posee en el mismo tér
mino munic ipal don Sever ino G u r -
pegui . Pago «Arroyo Tórtolas». E s 
taquillas para barbados : Murv iedro 
x Rupestr is 1 . 2 0 2 -R ipa r i a x Rupes 
tris 3.309-Híbridos de Ber landier i y 
Richter y estacas injertadas: R i p a 
ria x Rupestr is en Garnacha-Rupes
tris Lot en A lb i l l o -Chasse las x Ber
landieri 4 1 -B en A i ren-Ber land ier i x 
Rupestr is Martín 110 en T in t o . 

V ive ro de la V i r g e n del Rosar io . 
Estaqui l las para barbados : R i p a r i a x 
Rupestr is 3 . 3 0 9 y estacas injertadas, 
R ipa r i a x Rupestr is 3 . 3 0 9 en Garna 
cha-Rupestris Lo t en Garnacha y 
Rupestr is Lot en A l b u l o . 

Vivero de San E s t e b a n : Es taqu i 
llas para barbados de Rupestr is Lo t 
y estaquillas injertadas, Híbridos de 
Berlandier i , R ichter en A i r en y T i n 
to de la Mancha . 

V i ve ro de la V i r g en de la Sangre. 
Tiene estaquillas para barbados de 
Rupest isJ.oí y Richter 110. 

Vivero de la Barranca . Tiene es
taquillas para barbados, R ichter 110-
9 9 - 3 1 , y además estacas injertadas, 
Richter 110 en T in to Aragonés y 
Chasselas por Ber landier i 4 1 -B en 
A i r en . 

V iveros de la Excma . Diputación 
Prov inc ia l de Madr i d , en término mu

nic ipal de A rganda . Posee pies ma
dres de la variedades Rupestr is Lot -
3 - 3 0 9 - 3 - 3 o 6 - 4 i - B - 3 i - R - 9 9 - R - i 1 0 - 4 2 0 -

A - 1 6 1 - 4 9 - 8 y 5 Bt3 T e l e k i ; sarmien
tos para plantas-barbados (planta
dos) de Rupestr is Lo t - 4 i - B - 3 . 3 0 9 -
1 1 0 -R - 9 9 -R - 1 6 1 - 4 9 - 1 9 . 6 1 7 - 4 2 0 - A y 
otras variedades, y además sarmien
tos para plantas-injertos (plantados), 
de 3 . 3 0 9 en Garnacha-Rupestr is L o t 
en Tint .0-19 .617 en T in to - 9 9 R . en 
Jaén-420-A en ídem-19.617 en ídem y 
4 1 - B en ídem. 

V ivero de Navalcarnero. Posee pies 
madres de las variedades 4 2 0 - A -
3 . 3 0 9 -Rupes t r i s - L o t - i 1 0 -R - 4 1 -B - 1 6 1 -
4 9 -y 3 0 1 - A , existiendo además sar
mientos para plantas-barbados (plan
tados) de Rupestr is Lo t . 

Todos los viveros que anteriormen
te se detallan han sido visitados por 
personal técnico de esta Sección 
Agronómica, encontrando las planta
ciones perfectamente delimitadas y 
realizadas con arreglo a las normas 
agronómicas, estando las plantas cu l 
tivadas en buenas condiciones de sa
nidad y desarrollo, dentro de sus ca
racteres definidos. 

L o que se hace público en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cumplimiento de la Orden citada de 
31 de diciembre de 1 9 0 9 . — E l Inge
niero Jefe, A l fonso R u i z de Assín. 

(Núm. 4 9 1 ) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

S e c c i ó n d e F o m e n t o . — N e g o c i a d o 1.° 
L a Comisión Gestora ha acordado 

sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas \ 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de reparación de! 
camino provincial de la carretera ge
neral de Irún, por L a Serna, al pue
blo de Braojos. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 1 7 . 3 7 9 , 9 5 pesetas, im
porte a, que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de ju l io de 
1924, el día 12 de marzo próximo 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4 , 5 0 pesetas v 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre

ditativo de haber constituido en la C a 
ja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 869 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización of ic ia l . 

Queda terminantemente proh ib ida 
los cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l l icitador que después de const i 
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare n u 
la, o constituyera depósito incompleto 
se entenderá que renuncia en favor de 
la Beneficencia Prov inc ia l a la can
tidad que represente el 5 por 100 del 
depósito provisional constituido 

E l l icitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará d icha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pl iegos 
comenzará al día siguiente de la p u 
blicación de este anuncio y termina
rá el día 11, durante las horas de diez 
a una, y los depósitos que se const i 
tuyan en la Ca ja Prov inc ia l se efec
tuarán durante el mismo plazo, de 
diez a doce, admitiéndose proposic io
nes en las Of ic inas Centrales y en l a 
Dirección de los Establecimientos de 
Beneficencia prov inc ia l . 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
D o n que habita en calle de 

número enterado del anunc io 
publicado con fecha y de las demás 
condiciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de se compro
mete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción * 
las condiciones fijadas, por la a n -
tidad de ••• pesetas; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros 
la remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será i n 
ferior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se ver i f i 
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

M a d r i d , 13 de febrero de 1 9 3 5 . — E l 
Secretario, S inesio Martínez. 4 

ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento luv 
acordado, en sesión de ocho del a c -

http://Tint.0-19.617


tual , aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta que intenta celebrpr 
para contratar el derribo y aprove
chamiento de los materiales de la ca
sa número veintidós de la calle de 
Mesoneros Romanos. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de maniTiesto en 
la Secretaría del excelentísimo A y u n 
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
siguientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta ; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación a lguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de j u 
l io de 1924 para l a contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madr i d , 13 de febrero de 1 9 3 5 . — 
E l Secretario, M . Berdejo. 

* ( O . - 1 3 5 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
E l día 7 de marzo próximo veni

dero y hora de las once tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales la p r i 
mera subasta de un aprovechamien
to extraordinario de 2.870 pinos se
cos del monte «Agudil lo», de estos 
propios, que cubican mi l ciento no
venta y nueve metros cúbicos con 
trescientos diecisiete decímetros cú
bicos de madera (1.199,317 metros 
cúbicos), y veintitrés metros cúbicos 
con trescientos doce decímetros cú
bicos de leña (23,312 mjetros cúbi
cos), bajo el tipo de tasación de die
ciocho mi l cincuenta y nueve pesetas 
con sesenta y ocho céntimos (pese
tas (18.059,68), y con sujeción a ios 
pliegos de condiciones formados al 
efecto y que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
para conocimiento del público. 

Robledo de Chávela, 9 de febrero 
<te 1 9 3 5 . —El Alca lde (firmado.) 

(O.— 1 3 2 ) 
T O R R E S D E L A A L A M E D A 

Don Gi lberto López-Soldado Falcón, 
A lca lde ^residente del Ayun ta 
miento de esta v i l la de Torres de 
la A lameda, 
Hago saber : Que ignorándose el 

domici l io de los mozos incluidos en 
el alistamiento de este pueblo para el 
reemplazo del año actual, Severiano 
Casanova Muñoz, hijo de Domingo 
y de Justa, y Ange l Fernández Isla, 
hi jo de padres desconocidos, se les 
cita por el presente anuncio para que 
comparezcan en el Salón de actos de 
este Ayuntamiento los días 27 del 
actual y 10 y 17 de febrero próxi
mo, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican ni alegan causa justa 
que se lo impida, serán declarados 
prófugos. 

Torres de la Alameda, 25 de ene
ro de 1 9 3 5 . —El Alca lde, Gi lberto Ló
pez-Soldado. 

( X —130) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos seguidos en este T r i 

bunal Industrial número dos a ins
tancia de Abraham Beltrán Vega , 
contra don Manue l Garcón de la Pe

ña y otra, sobre reclamación por ac
cidente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te disposit iva literalmente copiada es 
como s i gue : 

Sentencia 
En Mad r i d , a dos de enero de m i l 

novecientos treinta y cinco. Hab ien
do visto con intervención del Jurado, 
yo, don L u i s Fe l ipe V i vanco y Pé
rez del V i l l a r , Juez Presidente del 
T r i buna l Industrial número dos de 
esta capital , los precedentes autos, se
guidos entre partes : de la una, y co 
mo demandante, Abraham Beltrán 
Vega , mayor de edad, casado, jorna
lero, asistido del Letrado don M a 
nuel Alberite ; y de la otra parte, co
co demandados, don Manue l Garcón 
de la Peña, de esta vecindad, que no 
ha comparecido a la celebración del 
juic io a pesar de hallarse citadc con 
los apercibimientos legales, por lo 
que esta Presidencia acordó ce'ebrar 
el juic io en su rebeldía, y subsidiaria
mente la Compañía de Seguros « La 
Unión y E l Fénix Español», repre
sentada por el Procurador don José 
Zorr i l la Monasterio y defendida por 
el Letrado don Alberto Martínez 
Pardo, sobre reclamación por acci
dente del trabajo, 

Fallo 
Que estimando en parte la deman

da debo condenar y condeno al pa
trono don Manue l Garcón de la r*s 
ña y subsidiariamete a la Compa
ñía de Seguros ((La Unión y E l Fé 
nix Español», a l primero en rebel
día, a que paguen al obrero deman
dante, Abraham Beltrán Vega la 
cantidad de trescientas dieciséis pese
tas ochenta céntimos importe d° lar 
tres cuartas partes del jornal de doce 
pesetas ochenta céntimos desde ei 27 
de jul io al 29 de agosto del año úl
timo, durante cuyo tiempo estuvo i n 
capacitado para su trabajo habitual 
a causa de la lesión producida en el 
accidente el 23 del citado ju l io y ade 
más setenta y cinco pesetas, impoite 
de la asistencia médica que tuvo que 
proporcionarse a su costa, absolvien
do a los demandados de las peticio
nes del actor en cuanto excedan de 
las cantidades antes dichas. Se ad
vierte a las partes que contra esta re
de revisión ante esta Excma . Aud ien-
solución pueden interponer recurso 
cia Terr i tor ia l dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguien
te a l en que les sea notificada. Así 
por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado se notificará 
en Estrados e insertará el encabeza
miento y parte disposit iva en el Bo-
L E I T N O F I C I A L de esta provincia, a no 
ser que se solicite su notificación per
sonal en el plazo de segundo día, de 
finitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y f i rmo .—Lu i s Fel ipe V i v a n 
co.—Rubricado. 

Publ icada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y con el f in 
de que s irva de notificación en legal 
forma al demandado, don Manue 
Garcón de la Peña, declarado en re
beldía, expido la preábnte que fir
mo en Madr id , a siete de febrero de 
mi l novecientos treinta y c i n c o . — E l 
Secretario, Pedro Pérez A lonso . 

(Núm. 477) ( L — i ; ) 

DELEGACION DE LOS SERVI
CIOS HIDRAULICOS DEL TAJO 

Aguas 

D o n Manue l Gómez A lonso ha pre
sentado en esta Delegación instancia 
solicitando un aprovechamiento de 
agua acompañada de la siguiente 

Nota 
Nombre del pet ic ionar io : don M a 

nuel Gómez A lonso . 
Clase del aprovechamiento: dos l i 

tros por segundo y hectárea para rie
go, usos domésticos y una explota
ción avícola de diez m i l aves existen
tes en la misma f inca. 

Corriente de donde se ha de der i 
var : del río Jarama. 

Extensión y límites del terreno: 
dos hectáreas. L i m i t a d i cha f inca, a l 
Norte, con terrenos de don José M a 
jan Fernández; a l Sur , con viñedos, 
de don Jacinto Pérez L o z a n o ; al E s 
te, con el río Jarama, y al Oeste, con 
la carretera de S a n Fernando de H e 
nares a Mejorada. 

Término munic ipa l donde radican 
las obras : San Fernando de H e n a 
res. 

Y en cumpl imiento de lo dispues
to en el artículo 11 del Rea l decreto 
de 7 de enero de 1927, reformado por 
el de 27 de marzo de 1931, se pub l i 
ca la referida nota en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , haciéndose constar que se abre 
un plazo de treinta días naturales, a 
contar del en que aparezca la pub l i 
cación de este anuncio en la «(Gaceta 
de Madrid», durante el cual deberá el 
peticionario presentar su proyecto en 
esta Delegación, sita en M a d r i d , 
Fuencarral , 74, admitiéndose tam
bién en la misma otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada o sean incompatibles 
con él. 

Madr i d , "treinta de enero de rail n o _ 

vecientos treinta y c i n c o . — E l Inge
niero Jefe, Franc isco Benavides. 

( A . - 3 7 7 ) 

O B R A S P U B L I C A S 

D E L E G A C I O N D E L O S S E R V I 
C I O S H I D R A U L I C O S 

D E L T A J O 

Rectif icada por el A lca lde de C a 
nillas la relación nominal de propie
tarios a los que afecta la expropia
ción de terrenos para las obras del 
5 . 0 Depósito, en el término munic i 
pal de Cani l las, he acordado pub l i 
carla a continuación a f in de que las 
personas o entidades interesadas, pue
dan reclamar ante la Alcaldía de la 
expresada localidad contra la necesi
dad de la ocupación de sus fincas 
para el objeto referido en el término 
de veinte días, contados desde la pu 
blicación del presente anuncio, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la 
vigente ley de Expropiación forzosa 
por causa de uti l idad pública. 

Madr id , 6 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Ingeniero Jefe de la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
Francisco Benavides. 

Relación nominal definitiva de pro 
pietarios a los que afectan las obras 
para la construcción del 5 . 0 Depó
sito. 

T E R M I N O M U N I C I P A L D E C A N I L L A S 

Núm\ero de orden. Nombres y apelli
dos. Domicilio. Clase. 

r. Baltasar García, Ventorro del 
Chaleco, rústica. 

2. José María Martínez, plaza del 
Ange l , 3 (Madrid) , rústica. 

3 . Terreno comunal , camino de la 
Cuerda. 

4. Patronato de Bienes Incauta
dos, Duque de Medinacel i , 4 ( M a 
drid), rústica. 

5. Herederos del ex marqués de 
Portugalete, Madr id , rústica. 

6. Padres Paúles Hortaleza (pue-
< blo), rústica. 

Cani l las , a 2 de febrero de 
E l A lca lde, Vicente Lillo.—Re
cado. 

Recti f icada por el Alcalde de r¿ 
nillas la relación nominal de propia 
tarios a los que afecta la expropia, 
ción de terrenos para las obras del Ca. 
nal del Este, Trozo i.° en el térrnW 
munic ipal de Cani l las he acordado 
bl icarla a continuación a fin de quelaj 
personas o entidades interesadas, pug, 
dan reclamar ante la Alcaldía de ja 

expresada localidad contra la necesk 
dad de la ocupación de sus fincas 
para él objeto referido en el término 
de veinte días, contados desde la pu. 
blicación del presente anuncio, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la 
vigente ley de Expropiación for 
por causa de uti l idad pública. 

Madr id , 6 de febrero de 1935.—E 
Ingeniero Jefe de la .Delegación * 
ros Servicios Hidráulicos ¡del Tajo, 
Francisco Benavides. 

Relación nominal definitiva de pro-
pietarios a los que afecta la cons.' 
tracción de las obras del Canal JJ 
Este. Trozo i .° 

T E R M I N O M U N I C I P A L D E C A N I L L A S 

NúmUero de orden. Nombres y ape¡&> 
dos. Domicilio. Arrendatario. Clast. 

1. Herederos de Federico Núñez, 
Hortaleza (pueblo), el propietario, 
f inca rústica. 

Cani l las , a 2 de febrero de .1935.-

E l A lca lde, Vicente Lillo.—Rubri-
cado. 

Recti f icada por el Alcalde de Vi
cálvaro la relación nominal de propie
tarios a los que afecta la expropia
ción de terrenos para las obras del 
camino de servicio del Cana l del Este 
en e l término munic ipal de Vicál
varo, he acordado publicarla a 
continuación a f in de que las perso
nas o entidades interesadas, pue
dan reclamar ante la Alcaldía de la 
expresada localidad contra la necesi
dad de la ocupación de sus fincas 
para el objeto referido en el término 
de veinte días, contados desde la pu
blicación del presente anuncio, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la 
vigente ley de Expropiación forzosa 
por causa de uti l idad pública. 

Madr i d , 1 de febrero de 1935-—® 
Ingeniero Jefe de la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
Francisco Benavides. 

Relación nominal definitiva de pn> 
pietarios a los que afectan las obras 
del Camino del servicio d\el Cand 
del Este. 

T E R M I N O M U N I C I P A L D E V I C A L V A R O 

Número de orden. Nombre de los pro
pietarios. Domicilio. Clase de 

la finca. 

1. Eduardo Escr ibano, C. Orto* 
ño, 4 (hotel), Puente de Valleras, rús
tica. 

2. Ventura Sanz , Camino Bajo* 
Vicálvaro, rústica. 

3. V i u d a de Benito Sanz Rod* 
guez, Vicálvaro (pueblo), rústica. 

4. Félix Beltrán de Lis, C * 
L i s ta (Madrid) , rústica. 

5. Isaías López, C . Desengaño 
(Parroquia de S a n Martín), rústica. 

6 . Isaías López, C . Desengaño 
(Parroquia de San Martín), rústica. 

7. Coopropietario de la El ip 3 ' *ñ 
rrk) de la E l i p a , rústica. . 

8. Terreno comunal , Camino A» 
de Vicálvaro. u 

9. Félix Beltrán de L is , calle0* 
L i s ta , rústica. 



Ex marqués de Canil lejas, A d 
iestrador en Canil lejas, rústica. 
,, María de los Dolores Brugue-

Madrid, rústica. 
, 2 Antonio López y López, l e -

a r e s ' de Sixto (Madrid) , rustica 
13 Terreno comunal , V e r e d a C a -

knta Pajares. 
í , 4 Francisco Martínez López, V t -
¿Ivaro (pueblo), rústica. 

¡5. Beatriz Aravaca Martínez, V i -
álvaro (pueblo), rústica. 
16. Terreno comunal , Camino 

ajo de Madrid a Vicálvaro. 
L Antonio López y López, Te
res, de Sixto (Madrid) , rústica. 
,8. Félix Beltrán de L i s , calle de 

ista, rústica. 
10. Isaías López, C . Desengaño, 

Parroquia de San Martín, cura pá-
roco), rústica. 

20. Isaías López, C . Desengaño, 
Parroquia de San Martín, cura pá-
roco), rústica. ' ^ 

21. Coopropietanos de la E l i p a , 
rrio de la E l i pa , rústica. 
22. Terreno comunal , Camino 
lto de Vicálvaro. 
23. Félix Beltrán de L i s , calle de 
ista, rústica. 
24. Ex Marqués de Canil lejas, 

25. María Dolores Bruguera , M a -
id, rústica. 
26. Antonio López y López, Te
res de Sixto (Madrid) , rústica. 
27. Terreno Comuna l , Vereda C u 

enta Pajares. 
28. Francisco Martínez López, V i -
lvaro (pueblo), rústica. 
29. Beatriz Aravaca Martínez, V i -

'lvaro (pueblo), rústica. 
30. Terreno comunal , Camino 
ajo de Madr id a Vicálvaro. 
31. Antonio López y López, Te
res de Sixto (Madrid) , rústica. 
32. Luis Bruguera, Mad r i d , rós

ea. 
33. Ex Marqués de C la ra Monte , 
su finca, rústica. 

34. Juana Verdes, Mad r i d , rús-
ca. —-

35. Ex Marqués de C la ra Monte, 
su finca, rústica. 

^36. Ex Duquesa de Sevi l lanos, 
iaza del Progreso, 15, rústica. 
[ 37- María Dolores Bruguera, M a -
rid, rústica. 
38. Juana Verdes, Madr id , rús-

Ica. » • 
39- Ferrocarril de Arganda , C a -
ino de Hierro. 
4°- Terreno comunal, Camino de 
orcajo. 
j i . Herederos de Ar turo Dávila, 
dministrador en Vicálvaro, rús-
ca. 
¡42. Ex Marqués de C la ra Monte, 
P su finca, rústica. 
I4J. Ermitas López, C . Cervantes, 
stica. 
Vicálvaro, 25 de enero de 1 9 3 5 . — 
Alcalde ( i legible.)—El Secretario, 

^ o Dios. 

imir? J E F A T U R A D E E S -
« 0 1 0 8 Y C O N S T R U C C I O N E S 
6 O — C E N T R O D E E S P A Ñ A 

^ocarril de Enlace de las estado-
n e s d e Atocha (M. Z. A.) y Las 

Matas (Norte.) 

EXPROPIACIONES 
El 

v ¡ r h . H ° V n g e n Í e r o J e f e ° . u e a c t u a 

i u W . 1 , l a s a t r ' b u c i o n e s que le 
3a v T J a r ^ U y d € 2 0 * m a X ° de 
e de ,Q D e c r e t o * de 29 de noviem-

' ^ s e r v i l 7 , ! d 6 m a r z o d e ! ^ 3 , rme k í declarar, con esta fecha, 
ó * ' m 0 r ^ c ° V J d e n c i a de 8 de enero 

0 P ^ d o , publicada en el nú-

mero 9 de este periódico of icial , co
rrespondiente al día 10 del mismo 
mes, relativa a la declaración de la 
necesidad de la ocupación de las f in 
cas que en el término munic ipal de 
Las Rozas han de expropiarse con 
motivo de la construcción del Trozo 
3 . 0 de la 3 . " Sección de la Línea de 
Enlace de las estaciones de Atocha 
( M . Z . A. ) y L a s Matas (Norte), cuya 
relación fué publicada en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de 6 de noviembre de 1 9 3 4 . 

L o que se hace público a fin de que 
los interesados que comprende dicha 
relación comparezcan ante la A l c a l 
día de Las Rozas, por sí o por medio 
de apoderado en forma, para hacer la 
designación de peritos que los repre
senten, debiendo advertirles que d i 
chos peritos han de reunir las condi
ciones exigidas en el artículo 21 de 
la vigente ley de Expropiación for
zosa, 3 2 de su Reglamento y disposi
ciones posteriores, así como que si no 
reúnen dichas condiciones o no se ha
ce su designación en el plazo de ocho 
días, se entenderá que los propieta
rios se conforman con el perito que 
ha de representar a la Admin i s t ra 
ción y que por nombramiento de esta 
fecha el Ingeniero de Caminos, C a 
nales y Puertos, don Enr ique Fr i end 
y de Toledo. 

Madr i d , 12 de febrero de 1 9 3 5 . — E l 
Ingeniero Jefe-2. 0 Jefe, Bartolomé 
Esteban.—Rubr icado . 

( E . - 3 7 ) 

Jefatura de Industria 
de Madrid 

Relación de las tarifas de suminis
tro de energía eléctrica autorizadas 
por esta Jefatura a Electro-Har inera 
de Valdemor i l lo , de don José Azañe-
do, en los pueblos s iguientes: 

Va ldemor i l lo . 

P o r contador: 
A lumbrado , el ki lovatio-hora, a 

0 , 7 5 pesetas. 
A lumbrado mínimo de consumo, 

pesetas 4 , 0 0 mensuales. 
Fuerza motriz, hasta 8 . 0 0 0 k i lova

tios-hora de consumo mensual, a 0 , 3 0 
pesetas el kilovatio-hora. 

De 8 . 0 0 0 kilovatios-hora en adelan
te, a 0 , 2 5 . 

Mínimo de consumo, pesetas 8 , 0 0 
c. v. y mes. 

Tanto a lzado: 
U n a lámpara de 10 vatios, a 2 ,01 

pesetas mensuales. 

Navalagamel la . 

Po r contador: 

A lumbrado , el kilovatio-hora, pe
setas 0 , 7 5 . 

A lumbrado mínimo de consumo, 
pesetas 5 , 0 0 mensuales. 

Tan to a lzado: 
U n a lámpara de 10 vatios, 2 , 0 0 pe

setas mensuales. 

Colmenar del Ar royo . 

Po r contador: 
A l u m b r a d o : el kilovatio-hora, 0,75 

pesetas. 
A lumbrado mínimo de consumo, 

pesetas 5,00 mensuales. 

Tanto a l zado : 
i 

Pesetas 2 , 0 0 los 10 vatios, mensual-
mente. 

Fresnedil las de la O l i va . 

P o r contador: 
A lumbrado , el kilovatio-hora, 1 ,00 

í peseta. 

A lumbrado mínimo de consumo, 
pesetas 5 , 0 0 mensuales. 

Tanto alzado. 

U n a lámpara de 10 vatios, 2,00 pe
setas mensuales. 

Estos suministros se entienden para 
alumbrado desde la puesta a la sa l i 
da del sol, y para fuerza motriz, des
de la salida a la puesta del mismo. 

E n estos precios no están incluí-
dos los impuestos. 

Don Nicasio Navascués de la Sota, 
Ingeniero Jefe de Industria de la 
provincia de Madr i d , 
Cert i f i co ; Que estas tarifas de su

ministro de energía eléctrica presen
tadas por la Empresa de suministro 
eléctrico Electro-Har inera de Va lde 
moril lo, de don José Azañedo, son de 
aplicación por ajustarse a lo deter
minado en la Orden del Minister io de 
Industria y Comercio de fecha 2 4 de 
enero de 1 9 3 4 . 

Madr id , 2 3 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Ingeniero Jefe, N icas io Navascués. 

(A.--38O 

CANALES DEL LOZOYA 

D E L E G A C I O N D E L G O B I E R N O 
D E L A R E P U B L I C A 

De acuerdo con el Consejo de A d 
ministración, esta Delegación ha dis
puesto anunciar concurso para la eje-

i cución del primer grupo éte obras, 
i «(Galería y alcantarilla», del segundo 

Proyecto reformado de la Unión del 
4 . 0 Depósito con los existentes, apro
bado por O . M . de 18 de enero de 
1 9 3 5 . 

E l presupuesto de contrata de la 
obra que comprende el concurso as
ciende a 6 . 5 8 8 . 8 8 2 , 4 9 pesetas. 

L o s proyectos, pliegos de condicio-
j nes y demás detalles se hallarán de 
i manifiesto, desde la publicación ¡de 
I este anuncio, en la Dirección Técni-
| ca de los Canales del Lozoya, todos 
j los días laborables desde las diez has-
: ta las catorce horas. 

Las proposiciones se admitirán * n 
1 la Secretaría de Canales, en las horas 
I de diez a catorce, durante el plazo de 

diez (10) días laborables, a contar 
desde la fecha de la publicación de 
o t e anuncio en la «Gaceta de M a 
drid», encendiéndose prorrogado si 
el último día fuera festivo, hasta el 
inmediato laborable. 

Dichas proposiciones habrán de 
presentarse ajustadas al modelo que 
abajo se inserta, en pliego cerrado y 

de su destino a este concurso y fir
mado por el proponente. L a presen
tación será anotada en el registro de 
entrada, ante los presentadores, con 
el número de orden que le correspon
da, acompañadas del resguardo a la 
vista que acredite haber constituido 
en la Caja de Canales, o en la Gene
ral de Depósitos, a disposición del 
Excmo. señor Delegado, el depósito 
provisional del uno por ciento (1 por 
100) del presupuesto total de contra
ta arriba mencionado, en metálico, en 
títulos de la Deuda del Estado o de 
las autorizadas para este efecto, a¡ 
tipo fijado por las disposiciones v i 
gentes, u obligaciones del emprésti
to de Canales del Lozoya valoradas a 
la par. 

Las proposiciones deberán ser sus
critas precisamente por hos contratis
tas o por sus representantes legal
mente autorizados. 

Con las proposiciones deberán pre
sentarse los documentos s iguientes: 

Pr imero 
Poder suficiente del f irmante de la 

proposición para acudir al concurso, 
cuando concurra en nombre de algu
na Sociedad o de persona dist inta. 

Segundo 
Certificación en su caso, sobre las 

incompatibilidades a que se refiere el 
Decreto de 12 de octubre de 1 9 2 3 , en 
el caso de que la proposición fuese 
hecha por Empresas, Compañías o 
Sociedades. 

Tercero 
Declaración de los datos especifi

cados en el artículo r.°, apartado a) 
del Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929, y demás disposiciones refe
rentes al Código de Trabajo, a la L e y 
de 21 de noviembre de 1931 y a las 
que regulan en general, las relacio
nes entre patronos y obreros. 

Cuarto 
Demostración del pago de las cuo

tas del retiro obrero obligatorio del 
personal que el proponente tiene a 
su servicio. 

E l concurso se celebrará el día s i 
guiente al en que termine el plazo 
antes citado o el inmediato laborable, 
de ser aquél festivo, en el Salón de 
Juntas de este Cana l , calle de la L u 
na, número II. 

N o se adoptará resolución a lguna 
en el acto del concurso, limitándose 
a levantar acta notarial de su resulta
do, que, en unión de las proposicio
nes presentadas, se someterá en la 
forma reglamentaria, a la resolución 
del Minister io de Obras públicas, el 
cual se reserva la facultad de adjudi
car la ejecución de las obras a l autor 
de la proposición que estime más 
conveniente, aceptándola lisamente o 
con prescripciones o desecharías to
das si por cualquier circunstancia no 
considerase n inguna aceptable. 

Madr i d . E l Delegado del Gobierno. 
Modelo de proposición 

(Papel timbrado de cuatro pesetas 
cincuenta céntimos ( 4 , 5 0 ) . 
Excmo. señor Delegado del Gobier

no en los Canales del Lozoya . 
E l que suscribe vecino de 

provincia de según cédula perso
nal número con domic i l i o en ... 
(provincia de ... ), calle de nú
mero enterado del anuncio de C a 
nales del Lozoya inserto en la «(Gace
ta de Madrid» de fecha .... abriendo 
concurso de proposiciones para la eje
cución por contrata del primer g ru
po de obras del segundo Proyec
to reformado de unión del 4 . 0 Depó
sito con los existentes, conforme con 
el pliego de condiciones facultativas 
y el de condiciones particulares y eco
nómicas, se compromete a ejjecutar 
dicho primer grupo de obras con su-
ieción al mencionado Pmvertr» ñor 
presupuesto de contrata de ... (en le
tra) ... pesetas. 

Lugar , fecha y f irma del pro
ponente. 

(Núm. 5 0 3 ) (O .— 1 3 4 ) 

Providencias judiciales 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

D o n José Fernández A lonso , Of ic ia l 
de Sa la de la Aud ienc ia Terr i tor ial 
de Madr id , 
Cer t i f i co : Que ante la Sección cuar

ta de esta Aud ienc ia se siguen autos 
a instancia de don Ca l ix to Martín 
Hernández, contra doña Amor C a 
nas García y el Excmo . S r . F i sca l , 
sobre divorcio, en los cuales se ha 



dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva dicen a s i : 

Sentencia 
E n Madr id , a 25 de enero de 1 9 3 5 . 

Vis tos ante la Sección cuarta de esta 
Aud ienc ia prov inc ia l , los autos que 
sobre divorcio y procedentes del Juz 
gado de primera instancia número 7 , 
de esta v i l la , sigue don Ca l ix to M a r 
tín Hernández, representado por el 
Procurador don Bienvenido Moreno 
y defendido por el Letrado don Justo 
Junquera R u i z , con doña A m o r C a 
nas García, en situación de rebeldía, 
en los que es parte el Min is ter io F i s 
cal , y . . . 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara

mos no haber lugar a la demanda de 
divorc io formalizada por don Ca l i x to 
Martín Hernández, contra la que d i 
jo ser su esposa, doña A m o r Canas 
García, imponiendo a aquél las cos
tas del pleito... Así por esta nuestra 
sentencia, que a más de notificarse 
en estrados y de hacerse notoria por 
edictos, se publicará su encabeza
miento y parte disposit iva en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 

'de esta provincia, por la rebeldía de 
la demandada, lo pronunciamos, 
mandamos y f irmamos. — Modesto 
Domingo , Joaquín Delgado, Aure l i o 
Ar tacho . 

Publicación 
Leída y publ icada fué la sentencia 

anterior por el señor don Joaquín 
Delgado, Magistrado Ponente que ha 
ha sido en estos autos, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sección 
cuarta, acto seguido de su pronun
ciamiento, cert i f ico.—Ante mí, P . 
H . , L icenciado Juan P . Bermudo. 
' (Rubricado. ) 

Y para que conste, e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov incia , 
pongo la presente, que f irmo en M a 
dr id , a 2 de febrero de 1 9 3 5 . — E l O f i 
cial de Sa la , P . H . , A r turo K u i z . 

(Núm. 4 4 8 ) (C . - 7 9 ) 

D o n Francisco Cadenas B lanco , O f i 
c ia l de Sa la de la Audienc ia T e r r i 
torial de Madr i d , 
Cer t i f i co : Que por la Sa la segunda 

de este T r i buna l , Relatoría Secreta
ría del L icenciado don Gabr ie l E s p i 
nosa, y en autos seguidos por don 
Anton io García R u i z Ogarr io , con 
don Ju l i o Gómez Mora l , sobre recla
mación de 2 . 8 7 1 , 6 0 pesetas, intereses 
y costas, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte d isposi 
t iva son del tenor literal s igu iente : 

Sentencia número 315 
Señores de la Sala segunda : don 

Franc isco Zurbano, don Ramón de 
Páramo, don Manuel F . Gord i l l o , 
don Juan Brey Guerra, don Anton io 
A r g u e l l e s . — E n la v i l la de Madr id , a 
8 de noviembre de 1 9 3 4 . —Vis t os los 
autos civiles ele juic io de menor cuan
tía, que procedentes del Juzgado de 
pr imera instancia número 2 1 , de esta 
capital , ante Nos penden, en v i r tud 
de apelación, y seguidos entre par
tes : de la una, como demandante ape
lado, los estrados del T r i buna l , por 
la incomparecencia de don An ton io 
García R u i z O g a r r i o ; y de otra, co
mo demandado apelante, don Ju l i o 
Gómez del Mora l , mayor de edad, ce
sante y de esta vecindad, representa
do por el Procurador don Rafael Pe
res Agu i l e ra y defendido por el Le t ra 
do don José Romav , sobre reclama
ción de 2 . 8 7 1 , 6 0 pesetas, intereses y 
costas. 

Fallamos 
Que con imposición de las costas 

de esta segunda instancia a la parte 
apelante, debemos conf irmar y con

firmamos la sentencia que en 18 de 
noviembre de 1 9 3 3 , dictó el Juez de 
pr imera instancia número 21 de esta 
capi ta l , por la que condenó al deman
dado don Ju l i o Gómez del Mo ra l a 
pagar al demandante don Anton io 
García R u i z Ogar r i o la cantidad de 
2 . 8 7 1 , 6 0 pesetas, más el interés legal 
de esta cantidad desde el día de la i n 
terposición de la demanda y al de to
das las costas causadas en este ju i 
c io . A su tiempo, cúmplase lo dis
puesto en el Decreto de 2 de mayo 
de 1 9 3 1 . 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos se pub l i 
cará sü encabezamiento y parte dis
posit iva en el B O L F T Í ' N O F I C I A L d es
ta prov inc ia , por la incomparecencia 
de don Anton io García R u i z Ogarr io , 
lo pronunciamos, mandamos y f i rma
mos .—Franc isco Zurbano, Ramón 
de Páramo, Manue l F . Gord i l lo , Juan 
Brey Guerra, Anton io Argue l les . 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don A n 
tonio Arguel les , Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sa la 
segunda de lo c iv i l de este Super ior 
T r i buna l , en el día de su fecha, de 
que cert i f ico.—Ante mí, L icenciado 
Gabr i e l Esp inosa . 

Y para su publicación en el B O L F 

T Í ' N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en M a d r i d , a 19 de 
enero de 1 9 3 5 . — E l Of ic ia l de Sa la . 
Franc isco Cadenas. 

(Núm. 2 7 8 ) ( C — 5 2 ) 

D o n Román Sanmartí de Terán, O f i 
c ia l de Sa la , Letrado de la Aud i en 
c i a Terr i tor ial de M a d r i d , 
Cer t i f i co : Que por la Sección ter

cera de d icha Audienc ia se ha diota
do la sentencia cuyo encabe/amiento 
y parte disposit iva dice así : 

Sentencia número 84 
S u Señoría, don Manue l Pérez 

Crespo, don Pascual Domenech M a 
rín, don José Aragonés Champín.— 
E n Madr i d , a 27 de diciembre de 
1 9 3 4 . — V i s t o el juic io de divorcio que 
ante Nos pende, promovido en el 
Juzgado de primera instancia núme
ro n , de los de esta capital , antes del 
distr ito del Congreso, por doña J u a 
na Pérez Apo lo , sin profesión, de es
ta vecindad, representada por el P ro 
curador don Manue l de la L lave y 
S ierra , y defendida por el Letrado 
don José Per ie l Pastor, con don M a 
nuel Gómez González, jornalero, de 
la misma vecindad, declarado en re
beldía. 

Resultando que, etc., 
Fallamos 

Que debemos declarar v declara
mos haber lugar al divorcio y cons i 
guiente disolución del vínculo matr i -
monal existente entre la demandante, 
doña Juana Pérez Apo lo , y el deman
dado, don Manue l Gómez González, 
por la causa octava del artículo terce
ro de la ley del Divorc io , y cónyu
ge culpable a éste, con todas las con
secuencias legales inherentes que de 
tales declaraciones se deriven, e im
posición al mismo de las costas de es
te juic io, y cúmplase a su tiempo lo 
dispuesto en el artículo sesenta y 
nueve de la expresada ley. Publíque
se el encabezamiento y parte d isposi 
t iva de esta nuestra sentencia en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en 
el «Diario de Avisos» que se publ ica 
en esta capital , por lo que se refiere 
al demandado rebelde, don Manue l 
Gómez González. Luego que qps 'e 

firme, comuniqúese al Juez inferior 
por medio de certificación y carta or
den, para que se lleve a efecto lo re
suelto, con devolución de los autos.— 
Así, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
m o s . — M . Pérez Crespo, Pascual Do 
menech Marín, José Aragonés. 

Publicación 
Leída y publ icada fué la anterior 

sentencia por el Ilustrísimo señor don 
Manue l Pérez Crespo, Presidente de 
la Sección tercera de esta Audienc ia 
Prov inc ia l y Ponente que ha sido en 
los autos a que la misma se refiere, 
estando la indicada Sala celebranda 
sesión pública en M a d r i d , a 27 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 - — P . H . , Jaime 
p uentes . 

Y para que, en cumplimiento a 'o 
mandado, tenga efecto su publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L , s i rv ien
do a la vez de notificación a don M a 
nuel Gómez González, l ibro la pre
sente en M a d r i d , a cinco de enero de 
ni i l novecientos treinta y c i n c o . — E l 
Of ic ia l de Sa la , Román Sanmartí. 

(Núm. 121) ( C — 7 8 ) 

D o n Román Sanmartí Terán, Of ic ia l 
de Sa la , Letrado de esta Aud ienc ia 
Terr i tor ia l , 
Cer t i f i co : Que por la Sa la segun

da de la misma, y en méritos de au 
tos de menor cuantía, instados en el 
Juzgado de Arévalo, por don M a u r i 
cio Martín Sa ins , hoy su hija y he
redera, doña Aurea N icas ia Martín 
Santos, contra don Francisco G i l 
A lonso , se ha dictado la providencia 
que copiada dice a s i : 

S u señoría Z u r b a n o ; Fuentes ; Fer
nández Gord i l l o ; B r e y . — P o r presen
tado el anterior e sc r i t o .—En virtud 
de su manifestación y de lo que re
sulta de las di l igencias practicadas 
y unidas al rollo, cítese a don T ibur 
c io Martín Sánchez, menor de edad, 
en su representación legal, como hijo 
y causahabiente del demandante fa
llecido don Maur i c i o Martín Sáinz, 
por medio de cédula que se fijará en 
el sitio público de costumbre y se i n 
sertará en el «Diario de Avisos», o 
en su defecto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, para que dentro del 
término de diez días se persone en 
forma en estos autos, bajo apercibi
miento de que si no lo verif ica, trans
curr ido el plazo, se declara desierta 
la apelación por lo que a él se refiere. 
Madr i d , 12 de enero de 1 9 3 5 . ( Rub r i 
cado.) Ante mí ( f irma i legible ) . 

Y para que, en cumplimiento a lo 
| mandado tenga efecto su publicación 
í en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in

cia, s irv iendo a la vez de citación a 
don T iburc i o Martín Santos, l ibro la 

l presente en M a d r i d , a ió de enero de 
1 9 3 5 . — E l Of ic ia l d e Sa la , Román 
Sanmartí. 

(Núm. 2 0 8 ) ( C — 7 7 ) 

-o-

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Anton io Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instan
c ia del Juzgado número trece, de los 
de esta capital , en los autos seguidos 
por el procedimiento esperiai suma
rio, establecido por el artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
r ia , a instancia de don Manue l Pérez 

Duran y Díaz, representado por 
Procurador don José López Batan! 
ro, contra don Rapión García Lóp^ 
sobre pago de siete mi l quinieS 
pesetas de pr inc ipa l , intereses, g a s < 

tos y costas, se saca de nuevo a u 
venta por segunda vez en pública su. 
basta, y por la suma de cuarenta 
c inco mi l pesetas, o sea con a reta, 
ja del veinticinco por ciento del tipr 
que sirvió para la primera, l a f i ^ 
hipotecada en la escritura origen de 
dichos autos, consistente e n : 
U n a casa de reciente construcción 

sita en esta capital, y su ca! 
lie de la Escosura, sin ni 
mero, que consta de planta! 
baja, pr inc ipa l y segunda, 
con cuatro huecos, y distri. 
buida la baja, en portal 
caja de escalera, dos vivien. 
das exteriores y otra inte, 
rior, y las plantas altas dt 
tres v iv iendas, dos exteno. 
res y btra interior; ocum 
una superficie de ciento cin
cuenta y dos metros, vein. 
t ic inco decímetros cuadra, 
dos, equivalentes a rail no. 
vecientos sesenta y un pies 
también cuadrados, de cu-
ya superficie están edifica, 
dos m i l seiscientos ochenta 
y cuatro pies cuadrados 1 
el resto destinado a dos pa. 
t i os ; l i n d a : por el frente, o 
Poniente, con faja de terre-
tno de noventa y nueve me. 
tros y setenta y cinco decí-
metros cuadrados, dejada 
para la calle particular lla
mada de la Escosura, y co
ya faja de terreno procede 
del solar del cual ha sido 
segregado el que ocupa la 
f inca que se describe; por 
el Norte, o izquierda en
trando, con terrenos de don 
José García, y por el Este, 
o espalda, con los depósi
tos de aguas del Cana! de 
Isabel I I . 

C u y a subasta deberá tener lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día doce de marzo 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el t ipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente I « 
l icitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual , por lo menos, al diez por c í e * 
to del referido tipo. 

Que los autos y la certificación* 
cargas a que se refiere el articule ( 

ciento treinta y uno de ¡a vigente >£• 
Hipotecar ia , se hallarán de manifies
to en la Secretaría, donde podrán ser 
examinados por todos los que desee 
interesarse en la licitación ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubf 
re, al crédito del actor, continuar* 
subsistentes y s in cancelar, ente 
diéndose que el rematante los acep̂  
v queda subrogado en la responda 
íidad'cle los mismos, sin destinarse» 
su extinción el precio del remate* 

Dado en M a d r i d , a nueve de f»J 
ro de mi l novecientos treinta }'<•'• 

E l Secretario. 
P . S y 1 

(Firmado.) 

V.° B . 8 

E l Juez de primera instancia, 
Anton io Domínguez 
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E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
el señor Juez de primera instan-

J número doce, de esta capital , en 
, expediente promovido por el P r o -
rador don Joaquín R i v e r a A r r i l l a -

en su propio nombre, contra do-
B'Visitación Ñuño Valdés, sobre 

Irovisión de fondos, se saca a la ven
en pública subasta, por pr imera 

un crédito concedido en escritu-
publica a favor de la señora Ñuño 

Jaldes, que ha de satisfacerle don 
Lardó Salazar de Diego, importan-

dos mil pesetas, cuyo crédito está 
l litigio, habiéndose señalado para 

|ue dicho acto tenga lugar en la S a 
fe audiencia de dicho Juzgado, sita 
L, e] p¡So primero de la casa número 
[no de la calle del Generai Castaños, 
le esta capital, el día veintiséis de 

j corrientes, a las once de su maña-
3 i bajo las siguientes 

C o n d i c i o n e s 

Pr imera 

Que dicho crédito sale a subasta 
or el precio de dos mi l pesetas. 
Que para tomar parte en el acto, 

JS licitadores deberán consignar pre
samente sobre la mesa del Juzgado 
en la Caja general de Depósitos, 

lina cantidad igual , por lo menos, a l 
áiez por ciento de dicho tipo, s in c u 
po requisito no serán admitidos. 

Segunda 

Que no se admitirán posturas que 
10 cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Todo lo cual se anuncia al público 
3r medio del presente, que se inser-

con ocho días de antelación, por 
¡lo menos, en el B O L E T Í N O F I C I A L - de 
esta provincia . 

Madrid, nueve de febrero de m i l 
inovecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B . 8 

¡•1 Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

( A . — 3 7 9 ) 
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E D I C T O 

En virtud de providencia del señor 
ufz de primera instancia número 
jetnte, de esta capital , dictada en el 
lia de hoy en los autos promovidos 
W don Manuel Pérez / M a r t i n , re-
asentado por el Procurador don 
^ngel Gutiérrez Barbudo, contra don 
inrique Otero Poveda, sobre proce

dimiento sumario para el cobre de un 
"edito hipotecario de veintitrés mi l 
pesetas, intereses pactados, gastos y 
J°stas, se saca a la venta por tercera 
ra, en pública subasta, y s in suje-

J°n a tipo, y por término de veinte 
« « S i la siguiente 

F i n c a 

C a 4 a ^ n u e v a construcción, situada 
en esta capital, en la calle 
del Tesoro, señalada con el 
número once, hoy diecisie
te moderno, que consta de 
planta baja, pr inc ipa l , p r i 
mero, segundo, tercero y 
ático, con cubierta de teja
do y terrado, distr ibuidas 
en habitaciones oara v iv ien
da, comprendiendo una su
perficie de cuatrocientos se
tenta y cuatro metros y 
treinta y siete decímetros 

cuadrados, equivalentes a 
seis m i l ciento diez pies, 'de 
los que corresponden a la 
edificación unos cinco m i l 
cuatrocientos noventa pies, 
destinándose el resto a seis 
patios, y l i n d a : por su fren
te, con la calle del T e so ro : 
por la derecha entrando, 
con la casa número trece de 
la misma ca l l e ; por la iz
quierda, con la que lleva 
los números siete y nueve 
de dicha calle, y por la es
palda, con la número ve in
titrés de la calle del R u b i o , 
hoy Marqués de S a r t a A n a . 

L a subasta tendrá lugar en la S a 
la audiencia de dicho Juzgado, el día 
once de marzo, y hora de 1 is diez de 
su mañana. 

Que los autos y la certificación del 
Registro^ de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta dei artículo 
ciento treinta y uno de la lev H i p o 
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, donde podrán 
examinarlos los licitadores, sin que 
tengan derecho a exig ir n ingunos 
otros. 

Que se entenderá que todo l icitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi l i 
dad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando co
mo parte del precio del mismo l a can
t idad qve haya consignado el rema
tante para tomar parte en ta subasta 
en poder del actuario, y devolviéndo
se a los demás licitadores sus respec
t ivas consignaciones. 

M a d r i d , primero de febrero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

(Firmado.) 
V . ' B . * 

E l Juez, 
(F irmado. ) 

( A . - 3 S 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de pr imera instan
c ia número nueve, de esta capi ta l , en 
autos que sigue en su propio nombre 
el Procurador don Anton io P u i g y 
R u i z de Velasco, contra don Mar i ano 
Socorro de l a An ton i a Castañeda, so
bre pago de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por térmi
no de veinte días, y en la cantidad de 
seis mi l pesetas fi jada en la escritura 
de constitución de hipoteca, la f inca 
s iguiente : 
U n a casa de planta baja, sita en tér

mino de Val lecas, partido 
judic ia l y distrito H ipo te 
cario de Alcalá de H e n a 
res, en esta prov inc ia , ba
rrio del Puente de Va l l e -
cas, sit io de las Er i i l a s y 
Ar royo Abroñiga!, con fa
chada o frente a ¡a calle de 
los Requeñas, donde se la 
distingue con el número 
ciento cuarenta y nueve, y 
con vuelta a la calle de R o 
dríguez Espinosa, en don
de le corresponde el núme
ro dos. L i n d a : por su fren
te, o Sur , en linea de trece 
metros y setenta centíme
tros, con dicha calle de los 

Requenas ; por la derecha 
entrando, o Saliente, en lí
nea de cinco metros y c in 
cuenta centímetros, con la 
calle de Rodríguez Esp ino 
sa ; por la izquierda, o P o 
niente, en l inea de once me
tros y veinte centímetros, 
con lote número doscientos 
cuarenta y tres, de doña Jo
sefa Cabanes ; y por la es
palda, o Norte, en línea de 
catorce metros y sesenta 
centímetros, con el A r royo 
del O l i var . Las expresadas 
línea ocupan una superfi
cie de ciento doce metros y 
quince decímetros cuadra
dos, equivalentes a mi l cua
trocientos cuarenta y cua
tro pies y cincuenta y cinco 
céntimos de pie asimismo 
cuadrados. 

P a r a cuyo remate se ha señalado 
el día quince de marzo próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sa la au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de dicho 

Que no se admitirán posturas i n 
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i tula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, se f ir
ma el presente en Madr id , a siete de 
febrero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Francisco de P . R i ves 

V.° B . 8 

E l Juez, 
(Firmado. ) 

CA — 3 7 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

D o n A n g e l V i l l a r y Madrueño, Juez 
de primera instancia de l número 
veintiuno de esta capital, 
Har/o sabe r • Que en este Tuzgado 

se tramitan autos de juicio universal 
sobre prevención de abintestato, de 
oficio y por tanto sin exacción de de
rechos por ahora, por fallecimiento 
de don Víctor Díaz y Díaz, vecino 
que fué de Lugo , con residencia ac
cidental en esta capital, en cuyos au
tos he acordado sacar a pública su 
basta, por primera vez, los s iguien
tes bienes pertenecientes a la heren
cia de dicho causante. 

Pr imero 

U n a casa denominado «Do Xisto», 
compuesta de planta baja y 
alta ; inmediato al Este, hay 
un edificio destinado a hor
no, establos y pajar, que 
ocupará todo quinientos 
metros cuadrados, con su 
coiral exrstente entre am
bos edificios, midiendo éste 

cuatro áreas y sesenta cen
tiáreas y confinando la to
talidad de esta f inca, por 
Norte, Este y Oeste, con 
más de esta pertenencia, y 
por Sur , con camino pú
blico. 

Segundo 

A l rededor de la casa, una finca des
tinada a varios usos, como 
son cult ivo anual , pastizal, 
prado de hierba verde, era 
de majar, huerto e inculto, 
que hará la extensión de 
dos hectáreas noventa áreas 
aproximadamente, y confi
na : por Norte, con el río 
Mosteiriño; S u r y Oeste, 
camino público, y Este, 
más f inca de esta pertenen
cia. 

Tercero 

E l prado denominado «Los Cancel i -
ños», que l inda : al Norte, 
con propiedad de herede
ros de doña Cándida V a l -
cárcel y labradío de los he
rederos de don Víctor Díaz 
y Díaz ; Este, con los mis
mos herederos; Sur , cami
no público, y Oeste, la f in 
ca anterior. 

Mide de extensión su 
perficial una hectárea y 

treinta y un áreas y treinta y 
tres centiáreas. 

Cuarto 

L a finca conocida por ((Prado Bello», 
destinada a pasto y roble, 
l i n d a : a l Norte, con roble
dal de igual nombre ; Este, 
robledal de herederos de 
doña Cándida Valcárcel ; 
Sur , camino, y Oeste, la 
partida anterior. 

M ide noventa y nueve 
áreas y noventa y seis cen
tiáreas. 

Quinto 

L a f inca denominada «Carballeira 
do Prado Bello», destinada 
a robledal ; con f ina : a l 
Norte, con la finca s iguien
te y más de herederos de 
Juan Castro Cortón ; Este, 
camino público, y Sur y 
Oeste, la finca anterior, y 
mide ochenta áreas y c in 
cuenta y ocho centiáreas. 

Sexto 

L a f inca denominada «Veiga de P r a 
do Bello», destinada a cu l 
tivo, que l imita : a l Norte, 
con propiedad de herederos 
de Juan Castro Cortón; 
Este, la anterior partida ; 
Sur , el citado prado «Das 
Canceliñas», y al Oeste, 
propiedad de herederos de 
doña Cándida Valcárcel. 

Tiene de cabida treinta y 
nueve áreas y quince cen
tiáreas. 

Séptimo 

E n la situación conocida por «Agrá 
do Carballido», el Le i ro , 
denominado «Dos Esterfei-
ros», que con f ina : a l Nor 
te, con vallado que se
para del Agrá de la Igle
sia ; Este, más de herede
ros de doña Cándida V a l -
cárcel ; Sur , de los de A n 
drés Gallego, y Oeste, de 
los hermanos de doña Pe
tra y doña Francisca Díaz 
García. 
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Mide veinte áreas y cua
renta centiáreas. 

Octavo 

E n la misma situación el terreno de
nominado «Astura», que l i 
mita : a l Norte y Este, más 
de Genaro Novos C a n d o ; 
Sur , camino, y a l Este, más 
de Ramón Tei je iro. 

Tiene de cabida cuatro 
áreas y treinta y cuatro cen
tiáreas. 

Noveno 

Junto a la anterior un terreno deno
minado «Astura», que l i n 
da : a l Norte y Oeste, más 
de Severiano R i vas Incóg
nito ; Este, de Manue l Cas
tro Lage , y Sur , con cami
no público. 

M ide diecisiete áreas ocho 
centiáreas. 

Décimo 

Inmediato a l anterior otro terreno de 
cult ivo y monte bajo, que 
con f i na : al Norte, monte 
de Manue l Castro L a g e ; 
Sur , la finca anterior ; Este, 
propiedad de Severino R i 
vas, y Oeste, de los here
deros de d o n Ramón 
Olano . 

Mide nueve áreas y ve in
te centiáreas. 

Undécimo 

E n la misma Agrá de Carbal l ido, el 
terreno conocido por «Do 
Ribado», que c on f i na : a l 
Norte, con más de los he
rederos de don Juan Castro 
Cortón ; Este, con más de 
los herederos de don José 
Marta C a n d e ; Su r , cami
no, y Oeste propiedad de 
los herederos de doña Cán
dida Valcárcel. 

Mide tres áreas y sesen
ta y ocho centiáreas. 

Duodécimo 

E n la misma agrá, otro terreno l la
mado «Do Ribado», l i n 
dante : a l Norte, la part i 
da siguiente ; Sur , camino ; 
Este, propiedad de herede
ros de doña Cándida V a l -
cárcel. ' 

M id e cuatro áreas y c in 
cuenta y siete centiáreas. 

Decimotercero 

E n la misma agrá el terreno deno
minado «Da Costa», que 
confina : a l Norte, más de 
herederos de Juan Castro 
Cortón ; Su r , la anterior 
partida y otros ; Oeste, más 
de los herederos de doña 
Cándida Valcárcel. 

M ide once áreas. 

Decimocuarto 
E n la agrá «Da Iglesia», un terreno 

conocido por «Da Seara», 
confiinante: a l Norte, con 
más de herederos de don 
Manue l Ordax Gutiérrez; 
Este, más de herederos de 
Ramón V e g a ; Su r , val la
do que le separa del agrá 
de Carbal l ido, y Oeste, de 
herederos de doña Cándida 
Valcárcel. 

M ide dieciséis áreas. 

Decimoquinto 

E n la citada agrá de la Iglesia, otro 
terreno denominado «E>as 
Croas», que l inda : al Ñor-

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

PROVINCIA D E MADRID MES D E ENERO 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasita
rias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia du
rante el mes expresado. 

A N I M A L E s 

E N F E R M E D A D MUNICIPIOS 
Especie» atacada» sionei 

Bajía p o r 
m u e r t a o 
sacrificio 

Viruela . . . . . 96 as 
Uno Porcina 7 5 

Madrid, 10 de febrero de 1935.—El Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Martín Ciga. 
•samar 

te, con más de Pedro Ló
pez y otros ; Este, de Seve
r ino R i v a s ; Su r , camino, 
y Oeste, e l agrá de Carba
l l ido, y más que cul t iva se
verino R i v a s . 

M ide veinte áreas. 

Decimosexto 

E n la misma situación, otro terreno 
llamado «Lameirón», que 
con f ina : a l Norte y Este, 
monte de don Jesús Rodrí
guez E n g r o v a ; S u r , pro
piedad de Genaro Novo , y 
Oeste, monte de herederos 
de José U z . 

M ide veintiséis áreas. 
Todos los trozos o parce

las descritas constituyen el 
lugar llamado S ix to , y ra
dican en término de la P a 
rroquia de Loentía, A y u n 
tamiento de Castro de Rey , 
partido judic ia l de L u g o , y 
la totalidad de rodos los re
feridos bienes está peric ia l
mente tasada en quinientas 
cincuenta pesetas. 

Y se hace constar para conocimien
to de los l ic i tadores: 

Que la subasta de los bienes descri
tos se celebrará simultáneamente en 
este Juzgado número veintiuno y en 
el de igual clase de Lugo , el día cinco 
de abri l próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Los bienes carecen de titulación, y 
los licitadores habrán de conformarse 
s in ellos y s in derecho a exigir les. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
del avalúo, si bien podrán hacerse a 
cal idad de ceder a un tercero. 

L o s licitadores previamente habrán 
de consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento por lo menos 
del tipo de avalúo, y se hace constar 
para el debido conocimiento de los 
postores la circunstancia anómala de 
que no obstante que la totalidad de 
los bienes descritos está evaluada pe
ricialmente en quinientas cincuenta 
pesetas, se hallan arrendados y pro
ducen una renta anual , por anual ida
des vencidas, de cuatrocientas seten
ta y cinco pesetas anuales. 

Dado en Madr id , a cinco de febre
ro de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario 

L u i s de M i gue l y Pu l i s 

Ange l V i l l a r Madrueño 

(Núm. 5 H ) (D.—46) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Decano 
de esta capital, Secretaría de don A n 
tonio Agu i l a r , en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 
don Al f redo Hermida por el Jurado 
M ix t o de Artes Gráficas, en la recla
mación entablada por doña Arace l i 
Bravo Puntos, se anuncia por el pre
sente la venta en púbüca subasta por 
primera vez de diferentes bienes mue
bles embargados a l demandado, que 
se hallan en poder del mismo, calle 
del Barco, número treinta y seis. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintitrés del actual, 
y hora de las once. 

Y se previene a los licitadores : 
Que los referidos bienes muebles 

salen a subasta por el t ipo de m i l cua
trocientas siete pesetas veinte cénti
mos en que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la ind i 
cada cantidad. 

Dado en Madr i d , a nueve de febr 
ro de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l S e c t a r i o , 

(Firmado.) 

P . S . , 
(Firmado.) 

( D . - 4 5 ) 

U B E D A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E l señor Juez jde instrucción de 
este partido, por providencia de esta 
fecha dictada en las di l igencias que 
se practican por este Juzgado, para 
cumplimiento de la ejecutoria refe
rente a l sumario seguido en este Juz
gado con el número 98 de 1933, so
bre estafa, contra Salvador Navajas 
de Castro, domici l iado últimamente 
en Madr i d , y cuyas demás circuns
tancias son : hijo de Rafael y C o n 
cepción, natural de Bujalance, y ve
cino de Madr id , de cuarenta y cuatro 
años de edad, casado, propietario, y 
cuyo actual domic i l io se ignora, ha 
acordado la publicación de la presen
te en los periódicos oficiales, para que 
sirva de notificación al procesado re
ferido, que la Audiencia provincial de 
Jaén dictó sentencia en referida cau

sa, absolviéndole libremente y 
rando las costas de oficio. 

Y para su publicación en los pe, 
dicos oficiales, expido la presente 
f irmo en Ubeda, a veintiocho de ei 
ro de m i l novecientos treinta y Q, 
E l Secretario, P . H . , Manuel LW., 

(Núm. 379) 

cinco.1 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n An ton i o Ochoa Olaya, Jue tJ 
instrucción de esta ciudad de AlcJ 
lá de Henares y su partido, 1 
Po r v i r tud del presente edicto J 

hace saber a doña Purificación p e r¿| 
cuyo actual paradero se ignora, duJ 
ña del hotel que hace esquina con J 
calle de A r tu ro S o r i a y Juan Pé[J 
Zúñiga, en la C iudad L inea l , del 3 
mino de Cani l las , que en este U 
gado y con el número 603 del pasad 
año, se sigue sumario por sustracciój 
de ocho cortinas existentes en el i J 
ferido hotel en un día del pasado mJ 
de noviembre, y que el derecho q3 
la concede el artículo 109 de la ley<jJ 
Enjuic iamiento c r im ina l , como perjJ 
dicada por el hecho, puede ejercitad 
hasta el período de calificación dei] 
delito. . 

Dado en Alcalá de Henares, a ¿ 
de enero de 1 9 3 5 . — E l Secretario j 3 
dic ia l , H i l a r i o Dago . Antonio Octn»| 
O laya . 

(Núm. 380) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

P o r el presente, en virtud de proJ 
videncia dictada en el día de hoy,#por 
el Juzgado de pr imera instancia nú
mero quince, de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario se
guidos a instancia de l Procurador j 
don L u i s de Sant iago, en nombre de 
don Eduardo Méndez .Gonzálvez, 
contra don Anton io Cuesta Arbasu, 
sobre pago de treinta y cinco mil pe
setas de pr inc ipa l , intereses, gastos 
y costas, he acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez j 
y s in sujeción a tipo, la siguiente 

Finca 

U n a casa en construcción situada enl 
esta capital , a la izquierdaJ 
del camino de Carabanchel, 
en el extrarradio, calle del 
Pr imero de Mayo , sin nú-1 
mero, que cons 'a de tres] 
dantas, elevadas cuarenta 
centímetros sobrv la rasan
te de la calle L inda : 
su línea de fachada, con la 
referida calle, orientada 
Este, y es de catorce me I 
uu3 , pui i a u c i c i . i i a , <,v«-

referida, digo, entrando, o 
sea al Norte, l inda en 1 fnea 
de doce metros y ochenta 
centímetros, con solar * 
don José Rute , y a conti
nuación, en Hnea de se* 
metros, con casa de d°n 

Pascua l Cobeño Gutiérrez: 
por el testero, al Oeste,«» 
línea de diez metros y 
centímetros, con solar ® 
don Julián CasHI l o ; y P°f 

izquierda, o S u ' , en u"a 

extensión de dieciocho m 
tros y* setenta centímetro* 
con casa de don José * 
t o sa ; el solar que 0r tp* j 
descrita casa Ja forra1 • 
un pentágono í r r e K ¡ ¡ r , J 
comprende dentro de J 
l inderos una m f n W t 
doscientos veintiséis m e 



cuadrados, sesenta y siete 
decímetros y setenta y c in 
co centímetros de ot ro ; 
equivalentes a dos m i l no
vecientos diecinueve pies 
cuadrados con sesenta decí
metros y sesenta y dos cen
tímetros de pie cuadrado. 

A d v e r t e n c i a s 

Pr imera 

La subasta tendrá lugar en la Sa la 
udiencia de este Juzgado, sito en el 
so segundo de la casa número uno 

e la calle del General Castaños, a 
0nce y media de la mañana del 

"a quince de marzo próximo. 

Segunda 

Por tratarse de tercera subasta, és
ta sale sin sujeción a t ipo. 

Tercera 

Los que deseen tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
or ciento del t ipo que sirvió para la 

segunda, o sea de cincuenta y dos 
mil pesetas, s in cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

V l i d I 111 

Que los autos y la cerí ;t!cación del 
Registro a que se refiere la regla 
tuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu 
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado én la responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a doce de febre
ro de mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
( A — 3 7 ¿) 

J U G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
En los autos de juic io verbal c iv i l 

que en este Juzgado se tramitan con 
•os números cuatrocientos cincuenta 
y cinco de orden y mi l seiscientos do
ce general del año próximo pasado, 
a instancia de don Teodoro S i l v a P l a -
a j contra don L u i s Serrano Ramos, 

' iiv» 
" «»-v.iuuiaviull U C S C I C C i C i i u » JV-W 

Pesetas con cincuenta céntimos y cos-
ff> se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva 
ton del tenor s iguiente: 

Sentencia 
E n la villa de Madr id , a primero de 

febrero de m i l novecientos 
treinta y cinco. Ante el se
ñor don Rafael López de 
Haro y Puga , Juez munic i 
pal propietario número sie
te de la misma, habiendo 
visto el presente juic io ver
bal c iv i l , seguido a instan-
g« de don Teodoro S i l v a 
Plaza, contra don L u i s Se
rrano Ramos, mayor de 
•J¡¡¡ y de esta vecindad, 
sobre pago de setecientas 
se's pesetas con cincuenta 
«ntimos, y costas, 

Fallo 

Que declarando confeso a l demanda-
tío don L u i s Serrano R a 
mos, en la certeza de la 
deujda reclamada en estos 
autos, le debo condenar y 
condeno a que tan pronto 
como esta sentencia sea fir
me, pague a l detnandante 
don Teodoro S i l v a P laza o 
a quien legítimamente le re
presente, . la suma de sete
cientas seis pesetas con c in 
cuenta céntimos, por los 
conceptos que la demanda 
comprende con expresa im
posición de costas. Así por 
rebeldía del demandado, 
será notificada a l mismo en 
esta mi sentencia que por la 
la forma que la L ey seña
la, a no ser que se solicite 
la personal, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—Rafae l 
López de H a r o . — R u b r i 
cado. . 

Publicación 

L a anterior sentencia fué leída y pu
bl icada por el señor Juez 
munic ipa l que la f i rma, ce
lebrando audiencia públic \ 
en el mismo día hábil de .*u 
fecha ; doy fe .—Ante mí : 
Rafael Marín.—Rubricado. 

Y para que así conste y s irva \» 
notificación en forma a l demandado 
don L u i s Serrano R a m o s y de inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente edicio 
en M a d r i d , a doce de febrero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

V.° B* 
E l Juez munic ipa l , 

(Firmado. ) 
( A . — 3 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CEDULA DE CITACION 
Por la presente, que se expide en 

méritos de juic io verbal c i v i l promo
v ido por el Procurador Samuel M a r 
tínez de Lecea, en nombre de don 
Otto E . Bemberg , contra don Ernes
to Rodríguez Civ idanes , sobre des
ahucio del cuarto pr imero derecha de 
la casa número cuarenta y siete de la 
calle de Leganitos , fundado en la fal
ta de pago de los alqui 'eres corres
pondientes a los meses de diciembre 
y enero últimos, se cita al demanda
do, cuyo paradero actual se ignora, 
para que el día veintitrés del actual, 
a las once y media de su mañana, 
comparezca en este Juzgado munic i 
pal número uno, sito en la calle del 
Tutor , vemüsteie, a celebrar dicho 
juic io , apercibido que, de no concu
rr ir a esta primera citación, se le ten
drá por conforme con el desahucio. 

Y para que sirva de citación al de
mandado, expido la presente, que se 
insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en M a d r i d , a seis de febre
ro de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

(A.--375) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 

la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Por la presente y en v i r tud de '"» 

acordado en providencia de esta fecha 
dictada por el señor Juez de instruc
ción número 21 de Madr id , en las d i 
ligencias número 8 de 1935, sobre 
hurto de un bolso con metálico a una 
señora desconocida que viajaba en 
un tranvía de la línea de Velázquez 
el día 17 de enero del corriente año, 
se cita a dicha señora desoonocilda 
para que en el término de quinto día 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
General Castaños, número uno, de 
esta capital , a f in de prestar decía 
ración en dichas dil igencias y ser ins
truida del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento cr iminal . 

( B . - 2 4 7 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

E n v i r tud de providencia dictada 
en este día en el sumario que ins
truyo por hurto de un maletín co.i 
efectos de aseo ocupado a Anton io 
B i lbao F lorr iega el día catorce de ene
ro pasado, cuya propiedad no ha po
dido justificar, he acordado l lamar 
por medio del presente a las personas 
que se crean dueñas de dicho male
tín a f in de que dentro del término 
de cinco días comparezcan ante este 
Juzgado de instrucción número 18, 
Secretaría de don Francisco Castro 
con objeto de recibirle declaración 
y ofrecerle el procedimiento conforme 
determina el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento cr iminal , cuyo suma
rio es el número 32 del corriente año. 

( B . - 2 4 5 ) 
G E T A F E 

Jiménez Torra lba (Crescencia), do
mici l iada últimamente en Caraban
chel Bajo, A r royo Opañel, 11, bajo, 
comparecerá en término de quinto día 
ante el Juzgado instructor de Geta fe, 
para ser reconocida por los Médicos 
forenses, en causa número 4 4 1 de 
1934, instruida por lesiones de aqué
lla contra Brígida González. 

( B . - 2 4 4 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Fernández (Francisco y L u i s ) , c u 
yas demás circunstancias no constan, 
domici l iado últimamente en la calle 
de Jorge Juan , 9 6 antiguo, compare
cerá dentro del término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2 , Secretaría del señor Yáñez, pa
ra recibirle declaración en d i l i gen
cias por daños, instruidas por dicho 
Juzgado con el número 3 6 5 de 1 9 3 4 . 

( B . - 2 3 1 ) 
C O S L A D A 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez munic ipal de este 
término, en sumario por hurto, repu
tado falta por la Superior idad el he
cho origen del mismo, se cita por la 
presente al enjuiciado, Lorenzo M o n 
tero Garralón, de treinta y dos años 
de edad, jornalero, natural de Y u n -
quera (Guadalajara) , vecino de V i 
cálvaro, domici l iado últimamente en 
el barrio del Anda luz , de dicho pue
blo, cuyo actual paradero se ignora, 
a f in de que dentro del término de 
ocho días, contados desde la inser
ción de la presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzga 
do a la celebración del correspondien
te juic io de faltas. 

( B . — 2 2 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n v ir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción número 19, de esta capi ta l , dic

tada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto, con el nú
mero 4 1 4 - 9 3 3 ante la Secretaría de 

; don Rami ro López, se cita a Pedro 
López Ripollés, cuyo actual domic i -

. l io se ignora, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados, calle del Ge 
neral Castaños, dentro del término 
de c inco días, contados desde el s i 
guiente al en que este edicto fuere i n 
serto en los periódicos oficiales, con 
objeto de requerirle para que haga 
efectiva la indemnización de doscien
tas cincuenta pesetas a que ha sido 
condenado. 

( B . - 2 3 8 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción número 19, de esta capita l , d ic
tada en el clia de hoy, en el sumario 
que se instruye por hurto, con el nú
mero 4 1 4 de 1 9 3 3 , ante la Secretaría 
de don Rami ro López, se cita a don 
Francisco Lorente, cuyo domic i l io se 
desconoce, para que comparezca en 
su Sa la audiencia, sita en el Pa lac io 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de c in 
co días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de 
hacerle saber queda definitivamente 
en su poder la sortija ocupada que 
obraba en poder de dicho señor en 
concepto de depósito provis ional . 

( B . - 2 3 9 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por el presente, que se expide en 
vir tud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de hoy en las d i l i 
gencias número 3 2 de 1 9 3 5 , se l lama 
a las personas que hayan comprado 
participaciones del sorteo de la Lote
ría Nacional del día 22 de enero úl
timo, correspondientes al número 
veintitrés mi l seiscientos treinta y 
cuatro ( 2 3 . 6 3 4 ) , a don José Martínez 
Roca , a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término de 
diez días, y durante las horas de au
diencia (diez a doce de la mañana), a 
f in de recibirlas declaración y acor
dar lo que proceda. 

( B . — 2 3 6 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n v ir tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción de esta partido, en la eje
cutoria del sumario que se siguió en 
este Juzgado con el número 192 de 
1 9 2 8 , por el delito de homicidio por 
imprudencia, contra Roge l i o Ro l an 
Vicente, ha acordado, por ignorarse 
el domic i l io y paradero de Juana M i 
lla Nájera, publicar el presente edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v incia, a fin de que, por medio del 
mismo, se haga saber a dicha Juana 
que en sentencia dictada por la Supe
rioridad con fecha 18 de diciembre 
del pasado año 1 9 3 3 , en dicha causa, 
fué declarada a su favor una indem
nización de 150 pesetas, a cuyo pago 
fué condenado el mencionado proce
sado. 

(Núm. 4 2 7 ) ( B . — 2 1 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n v ir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19, dictada en el día 
de hoy, en el sumario que se instru
ye por estafa, con el número 5 de 
1935, ante la Secretaría de don R a 
miro López Rodríguez, se cita al que
rellado Francisco Nicoláu V i l l a , do
mici l iado últimamente en Val lado l id , 
calle de Santiago, 5 3 , entresuelo, pa
ra que comparezca en su Sala au 
diencia sita en el Palac io de ' los Juz
gados, calle del General Castaños, 



dentro del término de cinco dias, con
tados desde el siguiente a l en que es
te edicto fuere' inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de recibirle 
declaración. 

( B . - 2 2 3 ) 

M A D R I D 
Sanjurjo Acevedo (José Anton io ) , 

de veintic inco años de edad, hijo de 
R i ca rdo y A n a , natural de L a H a 
bana (Cuba ) , y domici l iado última
mente en la calle de Car los Arn iches , 
número 16, de esta capiTal, compare
cerá en el término de diez días, a par
tir de la publicación de este edicto, 
"ante el señor Juez mil i tar de la P r i 
mera División, don Ernesto Barái-
bar Ve lasco , en este Juzgado de P r i 
siones Mi l i tares , a f in de serle noti
ficada la resolución de Ta Auto r idad 
judic ia l , en causa que se le instruía. 

(Núm. 4 1 7 ) ( B . — 2 1 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el prsente se Raoe saber a A u 

rora Turner Megnosa , que vivió úl
timamente en la calle de Escosura, 
número 4 2 , segundo interior, que pa
ra la v ista de la apelación por ella 
interpuesta contra sentencia dictada 
por el Juzgado munic ipa l del núme
ro 4 , en juic io verbal de faltas por 
malos tratos, se ha señalado el día 
2 0 de febrero próximo, a las once de 
su mañana. 

( B . - 2 3 4 ) 

E*i 1 o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se seríala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre 
glo a los artículos 512 y 3 8 8 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 6 6 4 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Rodríguez Pardo y Palacios (Con

rado), natural de Rosar io de Santafé 
(Argentina), hi jo de Jacinto y de F i 
lomena, de treinta y tres años de 
edad, casado, viajante, vecino de 
Barcelona, que tuvo su domici l io en 
la calle de Valenc ia , número 190, p i 
so tercero, siendo de estatura regu
lar, pelo negro, ojos negros, nariz re
gular, color del rostro moreno, y vis
te traje de americana y pantalón ne
gro, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 6 , Secretaría de don 
José María de Anton io , sito en la 
calle del General Castaños, 1, piso 
pr inc ipa l , para ser reducido a prisión 
en la Cárcel Ce lu lar , por consecuencia 
del sumario que se le sigue bajo el 
número 135 del año 1934, por estafa. 

( B . — 2 0 5 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Agrada Santiago y María Díaz, 
cuyas demás circunstancias se gira
ran, que estuvieron domicil iados en 
esta capital , calle del Amparo , v\ y 
cuyo actual paradero se ignora, com
parecerán en término 'de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nume
ro ve int iuno de esta capital, a res
ponder de los cargos que le resultan 
en el sumario número 3 7 de 1935 , 
sobre hurto. 

< B . - 2 ¿ 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancela y deja s in efecto la re

quisitoria l lamando al procesado José 
Tejera Rodríguez, natural de Sev/-
Ua, hijo de José y Ju l i a , de diecinue
ve años, soltero, panadero, en causa 
que se le sigue por tentativa de hur
to, con el número 8 4 de 1 9 3 4 , en el 
Juzgado de instrucción número once 
de Madr id , Secretaría de don L u i s 
Mol iner , y cuya requisitoria se pu
blicó en el B O L E T Í N O F I C I A L de 1 sta 
provincia de 17 de septiembre de 
1934 y en la «Gaceta de Madrid» de 
18 del mismo mes y año. 

(Núm. 4 3 2 ) ( B . - 2 1 / ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 
Lea l Francisco (Antonio) , natural 

de Madr id , de estado soltero, profe
sión zapatero, de diecisiete años, h i 
jo de María Lea l Francisco, domic i 
l iado últimamente en calle de San 
Bernabé, 7, patio número 2 , procesa
do por hurto y atentado, en causa 
número 8 3 de 1 9 3 2 , comparecerá en 

j término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2 0 , Secretaria 
del Licenciado don Rafael López de 
Pando, para ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa, en la Cár
cel de esta capital, como preso co
municado. 

( B — 2 3 5 ) 
. J U Z G A D O N U M E R O 14 
Espí del Cerro (Manuel) , natural 

de Madr id , de estado casado, profe
sión sastre, de cuarenta años, hijo de 
L u i s y de Josefa, domici l iado última
mente en la calle de Hermenegi 'do 
Bielsa, número 2 , bajo, procesado 
por estafa, en causa número 2 0 3 de 
1934, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 14, Secretaría de don José 
Cruz García, para ser reducido a r r i -
sión decetada en dicha causa, en la 
Cácel de esta capital como preso co
municado. 

( B . - - 2 3 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Coquil lat (Juan Alberto), cuyas do» 

más circunstancias se ignoran, domi
cil iado últimamente en la calle de 
Juan Bravo, número 7 1 , comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 2. 
Secretaría del señor Yáñez, a respon
der a los cargos que le resu l tm en 
el sumario instruido en dicho ju zga 
do con el número 517 de 1 9 3 4 , por 
estafa. 

( B . - 2 3 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Rodríguez Montero (Juan), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, do
mici l iado últimamente en la calí? de 
la L ibertad, número 2 , Pensión M a n 
zano, procesado por estafa, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número diez, 
con el f in d e serle notificado e l auto 
de procesamiento y prisión contra él 
dictado en el sumario número 27 de 
*935> P ° r estafa, recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido a prisión. 

(B.—22 j) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Fuente A lonso (Crisanto de 'a), de 
veintitrés a veinticinco años de edad, 
hijo de Martín y de Ange la , solte
ro, mecánico, natural de Buñuelos 
(Guadalajara) y domic i l iado última
mente en esta capital , en la calle de 
Toledo, número 130, penado en la 
causa número 175 de 1934, por dMito 
contra la forma de Gobierno, compa
recerá ídentro del término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción 
número veintiuno de M a d r i d , con e' 
fin de ser requerido para que en el 
término de diez días d iga lugar o » o-
blación en que ha de residir, en cum
plimiento de la pena de dos años, 

| cuatro meses y un día de destierro a 

una distancia de Cincuenta kilóme
tros de esta capital , que le fué i m 
puesta en dcha causa por la .Sección 
tercera de esta Aud ienc ia Provine .a ' , 
constituida en T r i buna l de Urgenc ia 
con fecha doce de mayo del año úl
timo. 

( B . — 2 a S ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Erades* (Manuel) , cuyas demás u r -

cunstancias se ignoran, y que estuvo 
hospedado en la pensión «Manes», 
sita en la calle de San D imas , nú
mero once, de esta capital , procesa
do e " causa que contra e l mismo Cv 
instruye por estafa, con el número 3 4 
de 1 9 3 5 , comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número veintiuno, de 
Madr id , con el f in de notificar'» e* 
auto por el que se decreta su prisión 
y ser reducido a la misma. 

( B . - 2 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la anterior requisitoria de 
31 de diciembre de 1934, por la que 
se l lamaba a León López Verdoal , 
conocido por León Lerey, por conse
cuencia del sumario seguido contra el 
mismo por estafa, con el número 4 6 3 
de 1 9 3 4 , ante el Juzgado de ins f ¡i c-
ción número 5, de esta capital , s e 
cretaría del señor A lvarez Castel la
nos. 

( B . — 2 2 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Med ina (Maximino) , de unos trein

ta y cuatro años de edad, bajo, more
n o , más bien delgado, que viste troje 
oscuro a listas, gabán del mismo co
lor, zapatos negros de goma, guan
tes de piel color claro, camisa de co
lor a listas, no usa sombrero y lleva 
una sortija de plata dorada, grande, 
en forma de sello, y un estuche con 
herramientas, tales como buriles, et
cétera, cuyas circunstancias y domi
ci l io se ignoran, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 6 , Se
cretaría de don José María de A n 
tonio y Becerr i l , sito en la calle de' 
General Castaños, número uno, para 
ser reducido a prisión en la Cárcel 
Celular , por consecuencia del suma
rio que se le sigue bajo el número 
4 9 5 del año 1 9 3 4 , por hurto 1 don 
José Benavente Ber ra l . 

( B . — 2 2 2 ) 

G E T A F E 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción de este partido, en la pie
za separada de situación personal de 
la procesada en causa seguida en este 
Juzgado con el número 8 - 3 4 , por hur
to, contra Micae la Serrano Iglesias, 
de treinta y cinco años de edad, so l 
tera, sus labores, natural de Martín 
Muñoz (Segovia) , h i ja de Vicente y 
Jerónima, ha acordado, por haber s i 
do capturada d icha procesada, pub l i 
car el presente edicto en la <• Gaceta 
de Madrid» y en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la prov incia , cancelando por me
dio del mismo y dejando s in efecto 
las requisitorias que se publ icaron en 
la «Gaceta» de fecha 27 de enero pa
sado y en el B O L E T Í N de 2 9 del mis
mo mes. 

(Núm. 4 6 2 ) ( B . — 2 4 2 ) 

M A D R I D 
Rodríguez Opaza (Angel ) ,_ de 

treinta años de edad, casado, natural 
de Abánades (Guadalajara) , que re
sidió últimamente en M a d r i d , calle 
del Rosar io , número 17, de estatura 
1 ,650 metros, aproximadamente; co
lor cetrino, ojos garzos, pelo negro y 
barba pob lada ; comparecerá ante el 
Comandante Juez permanente de la 
Pr imera División Orgánica don C a r 

los García Brabo (que tiene su (W 
pacho oficial en el Minister io de 1 
Guerra , pabellón de Aviación, p ¡ s ! 
tercero), en el término de diez días 
a partir de la publicación de esta reí 
quisitoria en los «Diarios Oficiales» 
con el f in de responder en causa que" 
se instruye por delito de robo. 

(Núm. 4 6 1 ) (B . — 2 4 1 ) 

G E T A F E 

Po r el presente se deja sin efecto 
la requisitoria de 2 0 del actual, citan-
do a Josefa García Rodríguez, natiú 
ral de Granja de Torrehermosa (Ba. 
dajoz), v iuda, vendedora, de vein¿ 
seis años, domicid iada últimamente 
en Carabanchel Bajo, Antoñita Mo-
rán, 5 , patio, 2 , procesada en suma
rio 4 7 - 9 3 1 , por expedición de moneda 
falsa, ante el Juzgado instructor de 
Getafe, dejándose igualmente sin 
efecto las órdenes de captura de aqué-
Ha. 

k (B . - -240) 

O o n v o c a t o r I 

L a Fraternidad M u t u a Nacional 
convoca a sus asociados a celebrar 
Junta general ordinar ia el día 24 de 
los corrientes, a las once de la maña
na, en su domici l io social , con el si
guiente 

O r d e n d e l d í a 

D a r cuenta de la gestión del Con
sejo de Administración en el ejerci
cio anterior. 

Someter a su aprobación el acta y 
Balance del anterior. 

Da r cumpl imiento al artículo 16 de 
sus Estatutos en cuanto a renovación 
de Direct ivos. 

Tendrán derecho a asist ir a esta 
Junta todos los asociados con dere
cho a l cobro. 

Madr i d , ocho de febrero de mil no
vecientos treinta y c inco. 

E l Presidente, 
Escolástico Zaldívar 

( A . - 3 7 6 ) 

S O C I E D A D « H I D R A U L I C A S A N * 

T I L L A N A » 

E l Consejo He Administración de 
esta Sociedad, en v i r tud de la facul
tad que le fué conferida por la Junta 
general de accionistas, ha dispuesto 
el reparto de los siguientes dividen
dos : 

9 por 100 a las acciones números i 
al 1 5 . 0 0 0 de la pr imera emisión, con
tra cupón número 4 6 . 

6 por 100 a las acciones números 
.H n\ Ho lin cocri inda erfli* 
sión, contra cupón número 46. 

1 1 2 , 5 0 pesetas a cada una dejas 
cédulas de fundador, contra cupo11 

número 16. 
Todos los impuestos serán a cargo 

de los señores accionistas. 
D ichos dividendos se pagarán I 

partir del día quince del corriente, en 
el Banco Español de Crédito y 
co Urqu i j o , en M a d r i d ; B a n c o s -
ñus Garí y Banco Urqu i jo CataWJ 
en Barcelona, y Banco de Bilbao 7 
Banco Urqu i j o Vascongado, en • 
bao. .. ^ 

M a d r i d , diez de febrero de W m 
vecientos treinta y c inco. 

E l Director Gerente, 
Car los García Alonso 

(A. —37») 

Imprenta Provincial. — DocW 
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